
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 

————–– 

SERVICIO DE PERSONAL 

——— 
A N U N C I O  

El Pleno de la Diputación de Provincial de Palencia, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2022, 
acordó aprobar provisionalmente la modificación de la Plantilla Orgánica de Personal de esta 
Diputación para el ejercicio de 2022. 

Dicho acuerdo se expone al público por el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Hacienda Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto en la Secretaría y en la web 
https://www.diputaciondepalencia.es/sitio/hacienda/presupuestos/modificaciones-plantilla-personal  

La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se presentan 
reclamaciones. 

 

Palencia, 5 de agosto de 2022.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 

2314

2Viernes, 12 de agosto de 2022 - Núm. 96BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 5

N
5O

6L
5P

6S
1E

4A
0G

1D
D

Y
  


